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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de nOl'iembre de 1991 por la que se com'oca
"concurs(,oposición libre para cubrír 56 pla:as de la Escala
-5404- Colaboradores Cien/meos dd Consejo Superior de
fnrestigacionesCienlfjicas. \

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero. por el que se aprueba la ofena de empleo público para 1991,
ya la vista del Real Decrete 1619/1991, de 8 de noviembre. por el que
se aprueba la ampliación de las plazas de funcionarios de la Escala
-5404- Colaboradores Cientilicos del Consejo Superior de Investigacio-
I'!es CienHficas en 48 plazas. y con el fin de atender a las necesidades de
personal de la Administración Publica. '

Este Ministerio. previo informe favorable de'la Dirección General de
la Función Publíca-. según establece el apartado c) del articulo 4.° del

~ Real. Decreto 1084/1990. de 31 de agosto."y acuerdo de la Junta de
Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. resuelve
conv()(.·ar pruebas selectivas para ingreso en la Escala -5404",:" Colabora
dores Cjentificos del ConseJo, Superior de Investigaciones Científicas
con sujeción~ las siguientes

Bases de convocatoria

l. NOrJ~las gl'iferalcs

1'.1 '. Se convocan a- concurs<roposición libre plalas de la Escala
-S"'O-t- Colaboradores Cientificos del Consejo Superior de Investigacio·
nes -,Científicas. a cubrir entre Doctores.. todas ellas en las áreas de
espcclalizac.ió~científica o tecnológica (campos. disciplinas. subdiscipli
nas y espectahdades) y ron-destino en Centros o Institutos del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas (anexo 1).

1.1. El numero total de vacantes asciende a 56. incluido el 10
por 100 adicional al número de plazas preyisto en los citados Reales
Decretos 226/1991 y 161911991.

!.3 Del total de 'plazas se- reservará un 3 por 100 para que sean
cublerta~ por personas con minusvalia con grado de discapacidad igual
o s!lpenor al 33 por 100. de acuerdo con la 'disposición adicional
dcclmonovena de la Ley 23/1988. de 28 de julio. de modificación de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Publica. Est~ cupo de fCserva asciende a dos plazas. En el supuesto de
qu~ éstas no sean cubiertas. se acumularán a las demás plazas con-
vocadas. . - ,

E~ c.onsidera~ión a la modalidad dé la· presente convocatoria. por
Cspccl<lhdades.. dicho cupo de reserva será aplicudo en aquella especiali
dad a la que concurra alguna persona con el grado de discapacidad
requerido. y en las condiciones previstas en 'la citada disposición.
adicional de la Ley 23/1988. de 28 de julio.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán tambien aplicables
la ley 30/1984. de 2 de agosto. y el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre. y demás normas, generales en la materia.

1.5 La adjudicación de las plazas. a los aspirantes aprobados en
cada unn de las especialidades se cfectuará de acucrdo con la suma de
la puntuación total obtenida por estos.

En aqucllas plazas en que el destino descrito en el anexo 1, sea
Consejo Supcr}or de Invest.'gacioncs Cientificas. los concursant<;s que~

resultcn seleCCIOnados podran optar. según especialidades v atendiendo
al orden .de puntuación. entre las plazas que se deterrñinen por la
Presidencia del Consejo Superior de lm'estigaciones Científicas.

1.6 Las pruebas selectivas se dcsarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo.' ,

1.6.1 La fase de concurso se desarrollará durante el mes de
febreFo/marzo 1992.

1.6.2 La fase de oposición deberá haber finalizado el 31 de marzo
de '992, salvo excepciones justificadas.

1. Requisitos de /os' candidalO'J

2. l Para ser admitido a'la realización' de las pruebas selectivas los
asp¡r::mtes deberán reunir los síguicmcs requisitos:

!. Ser español.
2. Tener cumplidos los dieciocho años.

3. Estar en posesión del título de Doctor. Los e;tudios efectuados
en Centros españoles no estatales o en el extranjero deberán estar ya
convalidados o reconocidos.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones. ,

5_ No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
~tvic.i<? de cualquiera de la~ Administraciol1cs Públicas, ni hallarse
mhablhtado para el desempe~o de las correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el último
día del plazo de presentación de' solicitudes. debiendo: mantenL'rse
durante el procedimiento de selección hasta e! nombramiento. .

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
ha~erlo constar en instancia; que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles y Dclegacjoncs de Gobierno. así como en el Centro
de Información Ad!11inistrativa del Ministerio .para.las Administracio
nes Públicas. Dirección General de ,la Función Pública. en el Instituto
de la Adminislración Publica yen la sede central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (Serrano. 1J7,' 28006 Madrid). A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de idenii~
dad. ._._.,..

Ningún aspirante podrá concurrir a más de una especialidad.
'3.~.-. En la casilla A del recuadro nÚmcro'25 de! modelo de impreso

de sohcltud sc hará constar cxpresamente la especialidad, con indicación
del Centro de destino.

3.3 Los aspirantes con minusvalias .podrán indicarlo en la instan~
cia. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma. y
soliCitar. expresándolo cn el recuadro número 9. las posibles adaptada.
nes de tiempos y medios para la' realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalía con grado igual o superior al 33
por 100 que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar. en su
caso.' "ichos. requisitos y declarar expresamente en la instancia que
retmen aqu~lIa condición.. _

3.4 Las solicitudes. dirigidas al excelentísimo señor Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. deberán acompañarse
de un'currículum vitae, preferiblemente según modelo normalizado que
se encuentra a disposición de los aspirantes en los distintos Centros o
Institutos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y en la
Organización central del mismo.

Deberá ac.ompañarse. 'unida a la solicitud. una declaración Jurada de
los proyectos y programas. contratos o convenios de K1vestigaclón en los
Que haya participado el aspirante. señalando para cada uno de ellos el
Orgall~smo fina!,-ci~dor. Instituto o Centro de ejecución, nombre del
Inve.sugador prmclpal del programn. contrato o convenio. título de
ta:b3Jo. año y mes de comienzo y finalización de los mismos.

Asimismo. los aspirantes deberán presentar ante el Tribunal los
trabajos y documentos acreditativos del contenido de su correspon
dit~ntc currículum vitae a la iniciación del primer ejercicio (fase de
concurso). -

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en e~ Registro
'G~neral del Consejo Sup~rior de Investigaciones Científicas (Serrano.
llUnl"ro 117.~1800ó Madnd). o ~n la forma establecida en el artículo 66
di,.' la Ley de Pr~t't"dimicn.to Administrativo. en el plazo de ·veinte días
naturales. a partir -tiel slguh:nte ;,¡l de la publicación de esta convocatoria.
en. el «Boletín Oficial del Estado».

3.6 los derechos de eXilillen' serán dc 3.000 pesetas y los gastos de
tramitación de 300 pesetas. para todos los aspirantes. y se ingresarán en
la cuenta corriente numero JO/55..t04-H, «Pruebas Selectivas de Acceso
a b_ Escala de Colaboradores Científicos del Consejo Superior de
1m estigaciones Cientifieus,,). l"n cualquier oficina -del grupo del Banco
E.xterior de España.

En la solícilud deberán figurar el sello del Banco Extcrior de Espana
acreditativo del pago de los derechos. cuya falta dClerminará la exclusión
del aspirame.

En ningún caso la presentación y pago en el &nco supondrá
.sustitución del trJmlle de presentación. en tiempo y forma. de ,la
solicitud ante cl órgano ('xpresado en la base 3.5.
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3,7 Los errores de hecho que, pudieran advgtirse podrán subsa
.narsc de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirames

4.1 Expirado el plazo de~prcscntación de instancias la Presidencia
dd Consejo Superior de Investigaciones CicntHicas dictará' reSolución,
1.."0 el plazo máximo de un mes. declarando aprobada la lista de
aspir;mtcs admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso, de
las causas de exclusión.. Dicha Resolución se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)), en la que, además, se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios.

Dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 del Real Decreto
1213/l984 y por .permitirlo el proceso selectivo, nO""!C expondrán al
público las listas de aspirantes admitidos.

4,2 Los aspirantes cxcluidos dispondrán d<: un plazo de diez días
htibiiC's, ('anUidos a partir del siguiente al dc la publicación dc la
Rcsolucíón, para subsanar el defecto quc haya motivado su exclusión.

4.3 Contra la Resolución a que hace referencia la base 4.1 de esta
convocatoria podrá interponerse recurso de reposición ante el Presidente
dc1 Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.en el plazo de un
mes a partir de la publicación de aquélla en el «Boletín Oficial del
EstadQ)). -

De no presentarse recurso de reposición. el eseritode subsanación' de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido -de la realización de los ejercicios.

4.4 Los derechos de examen satisfechos serán reintegrados de oficio
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente:

5. Tribunales

5.1 El desarrollo de este concurso-oposicíón y la calificación de los
aspirantes en el mismo corresponderá a un TTibunal para cada especialí~

dad o agrupación de ellas, según se detalla en el anexo 1. Los Tribunales
estarán constituidos en la forma que se determina en el anexo 11 de la
presente convocatoria. '

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve'·
nir cuando concurran cn, ellos circunstancias de las previstas en el
articulo 20 de la Ley' de Procedimiento Administrativo notificándolo a
tenor de lo establecloo-., ~ - ' . . .'

Los Presidentes ,podrán exigir de los miembros del Tribunal declara
ción cxpre53 de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley de Procedi-
miento Administrativo. .

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diel' días naturales a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)} de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Previa convocatoria del Presidente, se constituinin los Tribuna
les. con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de lreinta días
a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» d.e la
Resolución a que hace referencia la base 4.1 de esta convocatOria, y
mínimo-de diez días antes de la realización de la fase de concurso. En
dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones que le
corresPondan en -orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4 Dentro del proceso selectivo, los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, a'Si como
lo que se deba hacer en los casos' no previstos. . .

5.5 El Tribunal calificador .adoptará las medidas precjsas pe forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de los ejerCicios que el resto de los participantes. En este
sentido, se establecerán. para Iás personas con minusvalías que lo
soliciten en las instancias, las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. <

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios de la Escala de Colaboradores Científicos del CSle, previa
consulta al Departamento a que esté adscrilo, podrá recabar el corres
pondiente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon
diente.

5.6 A efectos de comunicaciones y d,emás incidencias los Tribuna
les tendrán su sede en la sede central. del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117. 28006 Madrid.

5.7 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categorla primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

5.8 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas en cada especialidad un número
supcrior de aspirantes que el de plazas convocadas en la misma.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido,
será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo· del concurso-oposición J' sistema de calificación

6.1 El concurso-oposición para ingresaren la Escala de Colabora·
dores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas
con5>tJxá de dos fases: fase de concurso y fase de oposición.

6.:? El concurso-oposición se desan'ollará de forma independiente
para cada una de las cspecialidades que figuran en el anexo 1 de la
presente convocatoria.

A tal efccto. el Tribunal correspondiente convocará sucesivamente a
los aspirantes admitidos en cada especialidad que fIguran en el anexo L

6.3 El orden de actuación de los aspirantes se iniciara alfabética
mente por el primero de la letra «p,.), de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 21 de marzo de 1991' (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por
la quesc publica el resultado del sortCü celebrado el día 15 de marzo de
1991.

604 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su perso~
nalidad.

6.5 En cualquier momento del proceso· selectivo. si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exdusión al Presidente del
Consejo Suprríor de Inve{¡1igacione~ Científicas, poniendo en conoci
miento del mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las· pruebas selectivas, a los
efectos procedentcs.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la' misma autoridad indicada en .el párrafo anterior.

6.6 Los aspirantes serán convocados para cada ejereicio eh único
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas selectivas quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mavor, debidamente justifica-
dos y libremcme apreciados por el Tribunal: -

6.7 La fase de concurso consistirá en la exposición oral y pública
por el aspirante, en 'el tiempo máximo de media hora, de los méritos
alegados r de la labor científica.desarrollada descrita en el curri<:ulum
vitae enVIado adjunto a la solicitud.

Seguidamente, el Tribunal debatirá con el concursante, sin límite' de
tiempo, sobre el contenido de la exposición oral del mismo, pudiendo
hacer las preguntas que considere conveniente;

Terminado dicho dcbate,.el aspirante entfC$8rá al Tribunal, en sObre
cerrado y lacrado, un extracto de la conferenCia en que consista la fase
de oposición. . " .

6.8 En la caliticación de los aspirantes en la fase de concurso se
valorarán: '

a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas
científicas. .

b) Publicac.ión o participación en la publicación de libros, mono
grafias. etc. Participación en proyectos o programas y. contratos o
convenios de investigacióñ.· Participación en pat~ntes y acuerdos de
cesión de· tecnología, así como en trabajos <le apoyo tecnológico.
Estancias en Centros de Investigación nacionales y extranjeros.Partici~

pación en congresos científicos. seminarios y cursos. Formación acadé
mica del aspirante. Cualquier otro mérito que se alegue.

la calificación de los aspirantes en la fase de concurso se hará
m~diante deliberación conjunta' de los miembros del correspondiente
Tnbl.lnal, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada concursante de
cero a 28 puntos. Dicha calificación deberá justificarse individualmente
por los miembros de los Tribunales mcdiante"la formulación por escrito
de un juicio razonado relativo a la valoración de cada uno de los méritos
antes relacionados.

Los mencionados escritos de justificación se unirán al aeta corres-
pondiente. _ "

El valor medio de las puntuaciones computadas constituirn, la
calificación de la fase de concurso, siendo necesario alcanzar 10 puntos,
como mínimo, para pasar a la fase de oposición.

6.9 La fase de oposición consistirá en la exposición publica,
durante un tiempo máximo de cincuenta minutos, de un tema específico
de la investigación desarrollada por el aspirante, elegido libremente por
él mismo.

Seguidamente el Tribunal debatirá con el opositor, durante un
ticmpo máximo de una hora. acerca de los contenidos dentificos
expuestos y de todos aquellos aspectos que considere relevantes en
relación con el tema.

6.10 La publicación del anuncio de celebración de la fase de
oposición se cfectuara por los Tribunales, al menos, en los locales donde
se haya celehrado la fase de concurso. con veinticuatro horas de
antclución a la seftalada para 'la iniciación de aquélla.' Cuando se trate
del ~ismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se
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haya celebrado y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente. con
doce de antelación.

6. fiLa calificación de los candidatos en la fase de oposición se
hará mediante deliberación conjunta de los miembros de los correspon
dientes Tribunales. cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada
aspir<lnte de cero a 10 puntos.. .

El valor medio de las puntuaciones computadas constituirá la
calificación de la fase de oposición, siendo necesario alcanzar cinco
puntos. como mínimo. para poder" ser seleceionado.

6.12 En ambas fases (oposición y concurso) se caJfieará
separado. a cada aspirante, excluyéndose del cómputo de puntuaciones .
la mas alta y la más baja. sin que en niDgun caso pueda ser excluida más
de una máxima y una mínima. <'

6.13 La puntuación final del concurso-oposlción será la suma de las
puntuaciones parciales obtenidas en cada fase.
I "

7. Lista de aprobados

7.1 Los Tribunales publicarán; al finalizar la fase de concurso, la
rclaci~n ~e aspirantes que haran superado dicha fase. en cada especiali':'
dad. mdlCando expresamente las puntuaciones obtenidas.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas.. los Tribunales harán públi~
cas, en el lugar o lu,garcs de celebración del último ejercido. y en
aquellos otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes seleccio<
nados en cada especialidad, por orden de puntuación alcanzada con
indicación de su doc:umento nacional de identidad. _'.

Los presidentes de los Tribunales enviarán 'una copia certificada de
I~ lista d~ sel~ccionados al Presidente detConsejo Superior de Investiga-
CIones Ctentlficas. '"

8. Prt?Senlación.de documeútos

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de 'seleccionados
en el lugar o lugares de examen. los opositores seleccionados deberán
presentar en la sede central del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas (Servicio de Gestión de Personal Científico. Serrano. 117,
28006 Madrid). los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni estar afectado por limihici6n fisica o psíquica que sea. incompati~
blc con el desempeño de lns correspondientes funciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante ex.pediente disciplinario. del servicio de ninguna Administra
ción Publica. ni hallarsc. inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas, segun el modelo que figura en el anexo III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de.discapacidad igual
o superior al 33 por 100 que hayan optado p'or el cupo de reserva.
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganas
competentes del Ministerio de Asuntos. Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera
cstanin exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del_que
dependieren para acreditarlas. . "-

8.3 Quienes. dentro. del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación. o cuando del examen de la
misma se dedujera que los aspirantes carecen de alguno de los requisitos
señalados'en I~ base 2. no podrán aquellos ser nombrados funcionarios
y quedar~n anuladas sus actuaciones. sin per¡'uicio de la" responsabilidad
en 'que hubieran incurrido por falsedad en a solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de· carrera }' toma de posesión

9.1 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, por el Ministerio de Educa
ción. y Ciencia. con especificación del destino adjudicado.

La toma de ,posesión de los aspirantes que hubieran superado el>
proceso selectivo se efectuará en el- plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombram~ento. en el «Boletin-oficial del EstadQ»).

10. Norma final

>. - "la presente convocatoria y cuanws actos administraJivos'se deriv~n
de ella y de la actuación del Tribunal. poárán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos porla Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo; la 'Administración podrá. en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales. conforme a lo previsto en
la ley de Procedimiento -Administrativo.

L'o que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1'i91.-P. D. (Orden, de 2 de marzo

de 1988. ~Boletín Oficial del Estado»- del 4), el Presidente del CSIC,
EHas Fcreres Castiel.
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ANEXO I

HUMANIDADES YCIENCIAS SOCIALES (5 PbAZAS)

NQ PLA
ZAS

DENOHINACION DESTINO TRIBU
NAL

..
'" ';g

==============================í=========================:====:=========:=:

CIENCIAS FILOLOGIAS (Teo- lnatO Ft1010l1•• MADRID. 2
r1a Literaria: Siglo XVIII).

NO PLA
ZAS

3

OENOMlNACION

CIENCIAS HISTORICAS (Ar
queqboUni C8).

CIENCIAS SOCIALES~

DESTINO

Ctro. eatudioa Hiat6ricoa.
MADRID.

C81e

TRIBU
, MAL

3

METALURGIA FISICA. Ctro. Nacional de Investiga- •eiones Metalúrgicas. MADRID.

PROPIEDADES ELECTRO- Insta Ciencta de Material ••. •HICAS y HAGNETICAS. MADRID.

PREPARACION y CARAC- In.tO Ciencia de Material ••• •TERIZACION DE MATERIA MADRID.
LES.

SINTESIS y PROCESADO InstO Ciencia de Hat.ri~le. •DE MATERIALES. de Aragon. ZARAGOZA.

qulMtCA y T§CNQlQQtAS QUIMtCAS (8 PLAZAS)

FISICA y TECNQlQGIAS EISICAS (8 PlAZAS)

ASTROFISICA y ESTRUCTURA
DE LA MATERIA (Aetroffsi
ca).

FISICA EXPERIMENTAL DE 
ALlAS ENERGIAS.

FISICA DE FLUIDOS.

TECNOLOGIA DE LA INFOR
MACION y DE LAS COMUNI
CACIONES (Robótica).

InstO .atroffaica de And.
lucia. GR~N.DA.

Instg Ffeica Corpuacular.
VAL~NCIA. .

InatO eatructura d. l. Ma
teria. MADRID.'

InatO AutomAtic. Induatrial.
, ARQANDA OEL REY. MADRID. '
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5

PROCESADO DE MATERIA
lES.

,. QUIMICA (Qufmica Ffe1
c.h

, 1 QUIMICA (Qu1mica OrgA
nica) •

QUIMICA (OuiMic. Org'
nica).

InstO Ciencia de Mat.riales.
SEVILLA.

InstO Qu1mica-F1eica "Rocaag
1ano" . MADRID.

•
InstQ,Quimica Organie. Gene
ral. MADRID.

In.tO Productos Natural.a y
Agrobio10Qfa-de Canari••• 
LA LAGUNA (TEHERIFE).
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2 TECNOlOGIA DE LA INFOR
MACION y DE LAS COMUNI
CACIONES (Microelectr6
nica).

lECNOLOGIA DE LA INFOR
MACIONY DE LAS COMUN¡
CACIONES (Óotica).

Ctro. Nacional de Micróel.c- 5
tr6nica. MADRID:

InstO, de OPtica "Daza d. Yal- 5
,...... MADRID.

QUIMtC" (OU1mica Orga
.. ni,ea) •

QUIHICA (Qu1mica Ambien
tal).

TECNOlOGIA QUIM1CA (Flu1
dodi"....ic. d. la Combus
tión).

esIc

Ctro. Inve.tigaci6n y De.a
rrollo. BARCELONA.

LabtQ Inveatigación Tecno
lógica de la Combustión. 
ZARAGOZA.

7

7

•

CIENCIA YTECNOLQQIA DE KAIEBIAL§S (7 PLA7AS~

1natO eer6Miea y Vidrio. AR- 8
GANOA DEL REY ('MADRID).

CIENCIA Y tECNQLQQIA DE ALlMENIQS (5 PLAZAS)

lECNOLOGIA DE L~ IHFOR
MACION y DE LAS COMUNI
CACIONES (Inteligencia
Artifici.,).

QUIMICA DE MACROMOLE
CULAS.

CERAMICA Y VIDRIO~

InatO Inv.atigación .n Int.
lig.ncia Artificial. ILANES
(GERONA). '

InatO c?nei.y Tecnologia
d. Polfmero•• MADRID.

5

•
1 '

I
TECNOLOGIA OUIMICA (Qu1
mica d.l Carbón).

TEtNOLOGIA QUIHICA (Quf
mica del Carbón).

CIEMeIA Y TECNOLOGIA DE
ALIMENTOS.

InstO CarboQufmic•• ZARAGOZA.

InstO Nacional del Carbón -
~Fco. Pintado F.... OVIEDO.

In.tO F.rmentacion.s Indus
trial ••. MADRID.

•
S

I
Ol
Om
""',
S• 1"
~

>...



=========:::====:=============================================:=:::=======
2 CIENCIA Y TECNOLOGIA DE Insta G~a8. y 8ua Derivados. •Al.IMENTOS. SEVILLA.

CIENCIA Y TECNOl.OGIA DE tnsta del Frio. MADRID. •ALIMENTOS.

CIENCIA Y TECNOLOGIA DE Insta AgrOQuiMica y Tecnolo- •ALIMENTOS. 9fa de Alimentos. VAl.ENCIA

RECURSOS NATURALES «11 PLAZAS)

CIENCIAS AGRARIAS (O PLAZAS)
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DESTINO

Ctro. Estudios Avanzados. 
BlANES (GERONA).

DENOHINACION

CIENCIAS OEL MAR Y ACUI
CULTURA (Ecologfa del L1
to~al).

Na PLA
ZA.
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.AL

=========================================================;=::==:==:==:====

ANEXO JI
TRIBUNAL. NO l'
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TRIBUNAL NA 3
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f ... TlDlILO .MOI. AL'IIIDO 'llOfIESOllINYUUGIlCION lid'. ,nlClo 'UNONltNIIlL·"
lWlCU vt:L/UIfII. MMUfL CIlTt:OIIAlICO tlItlV. NAC.IbJUC.c .OIITMeIIl
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TRIBU
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DESTINO

InstO Acuicultu~a Torre de
la Sal. CASTELLON.

InatO Ciencias del Mar. BAR
CelONA. '

InetQ AgróqufMica y Teenolo
sfe de Alimentos. V~LEHClA

E.tación BiolOgica de Coftana. 13
HUELVA.

Museo Nacional de Ciencias 14
Naturales. MADRID.

eetación ExperiMental dél 
Zaidfn. GRANAOA.

CSte

esIC

eSIC

Insta Cienci •• de la Tierra 1.4 .
. - Jaume AllHra-. BARCELONA. .

I Inata Recuraoa Naturale. y
. Agrobioloufa. SEVILLA•..

DEHOHINACION

CIENCIAS DEL MAR Y ACUI
CULTURA (Dinjmfca de Po
blaciones).

ErOLOGIA DEL COMPOR
TAMIENTO.

CIENCIAS DEL MAR Y ACUI
CULTURA (Acuicultura).

BIOTECNOLOGlA •

BIOTECNOlOGIA.

CIENCIAS DE tA TIERRA
(E$tructura litoaférica).

BIOTECNOLOGIA.

CIENCIAS DE LA TIERRA
(Tectónica).

8IOLOGIA Y BIOHED]C]MA.

AGRONOHIA Y M~DIQ

AMBIENTE. I

AGRONOHIA Y MEDIO
AMBIENTE.

2

11

N2 PLA
ZA.

llQLQGIA Y B]QHEDICINA (11 PLAZAS)
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ANEXO III

DON. ••••••••••••••••••• '" •••••••••••••••••••••• o· •••••••••" .•••••

CON DOMICILIO EN .

y CON DOCUMENTO N"CIONAL Ol::: IDENTIDAD NUMERO •••••••••••••••••••

DECLARA BAJO JURAMEN~O o PROMETE. A EFECTOS DE SER NOMBRADO

FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA eSCALA DE .••.•••••••.••••••••••••

QUE NO HA SIOO--SEPARADO DEL SERVICIO DE NlNGUNA DE LAS

ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y QUE NO SE HALLA INHABILITADO PARA.EL

EJERCICIO DE FU~CIONES PUBLICAS.

EN •••••••••••••• A ••• DÉ ••••••••••••••• DE 199

BOE núm.'07

30619

30620

30621

ORDEN de 16 de diciembre de 1991 par la que se corrigen
errores y omisiones de la de 10 de diciembre de 1991 por
la que se convocan concurso de traslados de los funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, asi
como de los Cuerpos que imparten Ensel1anzas Artisticas y
de Idiomas.

Advertido error y omisión cn la Orden de' 10 de diciembre de 1991
«(Boletín Oficial del Estado») del 18), por la que se convocan concursos
de traslados de los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio
nal, ,así como de los Cuerpos que imparten Enseñanzas Artísticas e
Idiomas.

Este Ministerio ha dispuesto su correcCión en el siguiente sentido:

En la página 40789, segunda columna. el último Pilrrafo del apanado
3 de la base primera de la citada, Orden en el Q.ue se hace, referencia a
los Centros con Departamentos de OrientaCIón debe considerarse
incluido lo siguiente: «...Quienes soliciten plazas de apoyo, en estos
Dcpartamentos de Orientación deberán consignar en la Última casilla
que aparece a'la derecha del lugar reservado, en la instancia de solicitud.
para anotar el número de código de cada Centro solicitado; la letra «0».

En la página 40793, en la primera columna, apartado.- 5 de Ja base
quinta donde dice: Profesores Especiales de Conservatorios de Música,
De~lamación y Escuela Superior de Canto: Anexo V de la Orden de 10
de mayo de 1991 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 26), debe decir:
«<Boletín Oficial del Estado» del 16).

Contra la p¡:esente Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estad(»), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo t 26 de la lev de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958· Y el artículo 52 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 16 de diciembre de 199 l.-P. D, (Orden de 2 de marzo
. dc 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4). el Director general de

Personal y Servicios,' Gonzalo Junoy Garcia de Viedrna."

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

UNIVERSIDADES
RESOLUCI0N de 22 de noviembre de 1991, de la Univer
sidad del Paú Vasco, por la que se publica la composición
de la Comisión que' ha de resolver el concurso para la
provisión de una plaza de Catedrático de }"scuela Vniversi·
taria convocadas pOr Resolución de 24 de enero de 1991.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.°8, del Real
Decreto 1427/1984. de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de tI
de julio), este Rectorado dispone hacer publica la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso para la provisión de una plaza
de Catedrático' de Escuela Universitaria. convocadas por Resolución
de 24 de enero de 1991 (<<Baletin Oficial del Estado)) de 4 de febrero).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar_desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del' Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar
reciamación ante el Rector de la Universidad del Pais Vasco/Euskal
Herriko Uni1J.erts!~atea en el plaz~ de qu~nce dias, a partir del siguiente

_al de su pubh€3cJon en el «Boletm 'Oficlal del Estado».

Leioa, 22 de noviembre de 1991.-El Rector, Juan-José Goiriena de
Gandarias.

ANEXO

Catedráticos de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «F1LOLOOlA V ASeA»

Número de orden; 4

Comisión titular::

Presidente:- Don Pedro María Salaburu Echeberria. Catedrático de la
Universidad del País Vasco/EHU.

Secretario: Don Luis María Mugica Urdangarín" Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco/EHU.

Vocales: Doña Maria Terecha Echenique Elizondo. Catedrática de la
'Univcrsidad de Valencia; don Jean Haritschelhar Duhalde, Catedrático
de la "Universidad de Burdeos, r don Joaquín M. Gorrochategi- Olu
rruca, Catedrático de la Universldad del País Vasco/EHU.

Comisión suplente:

Presidente: DOn FranciSCO Goenaga MendiÍabal, CatedrátiCo de la
Universidad del País VaSco/EHU.

Secretario: Don Ricardo Ciervide Martinena, Catedrático de la
Universidad del País Vasco/EHU. , -

Vocales: Don José Antonio Pascual Rodríguez, Catedrático de la
Universidad de Salamanca; don José Veny aar, Catedrático -de la
Uniycrsidad de Barcelona.. y don Jase Manuel Blecua Perdices, Catedrá
tico de la Universidad Autónoma de Barcelona.

RESOLUC/ON de 22 de nOl'J'embre de 199-], dela Univer~

sidad del Pais Vasco. por /a que se publica la composición
de las Comisiones que han de resolver los concursos para /a
prOl'isión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de 8 de marzo de 1991.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real
Decrcto 1427/1984, de 13 de junio (<<BoleHn Oficial del.Estado» de ti
dc julio), este Rectorado dispone hacer publica la composición de las
Comisiones Que han de resolver los concursos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Resoludón
de 8 de marzo dc 199t (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a partir de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletin Oficül1 del Estado».


